
 
 

 
 
 
 
 

SECRETARÍA. Bogotá D.C. veintiocho (28) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO 

EJECUTIVO LABORAL N° 2020 00479 promovido por HERNÁN 

PEDRAZA SARAVIA contra FONDO DE EMPLEADOS DEL SENA Y 

SERVIDORES PÚBLICOS, informando que obran respuestas del 

BANCO COOPCENTRAL y el BANCO de BOGOTÁ y solicitud de 

terminación del proceso allegada por la parte ejecutada. Sírvase 

proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se INCORPORA y se 

PONE EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante las respuestas 

allegadas por el BANCO COOPCENTRAL y el BANCO de BOGOTÁ. 

 

Ahora, solicita la parte ejecutada la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, para el efecto, aportó liquidación del crédito y 

constancias de depósitos judiciales. 

 

Por lo anterior, se RECONOCE PERSONERÍA para actuar al doctor 

LEONARDO SÁNCHEZ GIRALDO identificado con cedula de 

ciudadanía No. 18.262.788 y TP. 177.978 y previo a resolver la 

viabilidad de la terminación de proceso, por secretaria, correr traslado 

de la liquidación de crédito allegada por la parte ejecutada. Surtido lo 

anterior, ingresen las diligencias al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 

Klgr 

 

 

 

 
  

 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN  

EN EL ESTADO No. 07 FIJADO HOY 26 DE  

ENERO DE 2024 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 
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